


La consecuencia más llamativa de esta reforma consiste en
el aumento de la edad de jubilación de los 65 a los 67 años, a
pesar de que España ya es uno de los países de la Unión Europea
donde la edad efectiva de jubilación es más alta.  Ésto sólo es el
principio, ya que en las perspectivas de la Unión Europea está el
conseguir la obligatoriedad de la jubilación a los 70 en un plazo
no muy alejado en el tiempo.

Pretenden también endurecer las condiciones para poder
acceder a una pensión contributiva, aumentando el número de
años cotizados que se necesitarán para tener derecho a cobrarla,
y además tendrán en cuenta los últimos 25 años de trabajo para
realizar el cálculo de la pensión, en lugar de los 15 actuales. Sin
embargo, el objetivo de la Unión Europea a largo plazo es hacer
el cálculo teniendo en cuenta toda la vida laboral (lo que bajaría
las pensiones entre un 20 y un 30%) .

Además, para regocijo de las empresas privadas , reducirán
las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social a través de
subvenciones y bonificaciones.

Todo esto lo justifican utilizando el argumento del envejeci-
miento de la población para el año 2050, haciendo unos cálculos
disparatados y sin tener en cuenta el crecimiento del PIB que se
podría producir para entonces, además de que resulta absurdo
hacer predicciones a tan largo plazo en un sistema tremenda-
mente variable como éste. Mientras que para otras medidas ha-
blan de que no se pueden hacer predicciones demasiado alejadas
en el tiempo, para ésta no dudan en mentir y en divagar.

¿En qué consiste la reforma de las
pensiones ?



¿ A quiénes afecta especialmente ?
Estas medidas afectan especialmente a los y las jóvenes, ya que
cuando se pongan en marcha será cuando nos estemos acercando
a la edad de reiro. La edad de jubilación a los 67 se hará obligatoria
en el 2027, por lo que quienes ahora somos jóvenes seremos los
que primero nos veremos afectados por esta medida.
Además, esto  crea un tapón en el mercado de trabajo, ya que si no
se crean políicas de empleo juvenil, el que haya personas traba-
jando más iempo, imposibilita aún más que la gente joven pueda
acceder a un contrato. Esto se relaciona también con otra medida
implementada por la Reforma Laboral, que reduce el gasto de las
empresas en anigüedad, lo que hace que cueste lo mismo tener
trabajando a una persona con años de experiencia que a un joven
inexperto.

¿A quiénes beneficia esta medida ?
Esta propuesta lanzada por el gobierno está hecha a medida de los
intereses de la banca privada, y sigue al pie de la letra las directrices
marcadas por el FMI y la OCDE, así como las recomendaciones de
las asociaciones financieras como Fedea. Con esta reforma, que
busca crear desconfianza entre los trabajadores y las trabajadoras
acerca de su futuro, se abren las puertas a que nos lancemos a los
brazos de las pensiones privadas, un negocio redondo que aumen-
taría de manera significaiva los beneficios de la banca, de los ges-
tores de pensiones privadas y de las compañías de seguros.
Este trasvase de lo público a lo privado no iene nada que ver con
la crisis económica, más allá de que ésta se ha uilizado como excusa
para liquidar el sistema de pensiones en beneficio del sector pri-
vado. Ha sido una decisión políica en la que tanto el PSOE y el PP
han estado de acuerdo, y que responde al interés de algunos polí-
icos de que estas grandes empresas les devuelvan el favor.



Nuestra propuesta es que se reduzca la jornada laboral a 35
horas sin descenso salarial, lo que conseguiría disminuir con-
siderablemente el desempleo y aumentaría el número de co-
izantes a la Seguridad Social, haciendo crecer a las arcas
estatales. Ésto aseguraría el futuro de las pensiones, por lo que
se haría innecesario el aumento de la edad de jubilación, y con-
seguiría incluso que pudiese ser reducida considerablemente,
permiiendo a los trabajadores y  las trabajadoras disfrutar del
reiro a una edad razonable.
Es necesario que no sean reducidos los gastos sociales para
beneficio de las enidades privadas causantes de la crisis eco-
nómica, sino que sean ellas los que paguen la crisis. Los traba-
jadores y las trabajadoras no podemos ser los que tengamos
que pagar sus desmanes contemplando como recortan nues-
tros derechos y viéndonos privados de cada vez más beneficios
sociales. Por todo ello, es imprescindible ahora más que nunca
que el Gobierno sepa que no podrán con nosotros, y qué mejor
manera de manifestarlo que con una nueva Huelga General.

¿Cuál es la alternativa?
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